
Wsofucion Jefaturaf
Íf 6 1't -2019-9vt r9,EAüfl9vrgr-rpNABtEC-OX,E

Lima. 23 ABR.2019

VISTOS: 
_

El Informe N' 535-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-UA, de fecha 22 de abril
de 2019, em¡tido por la Unidad de Abastec¡m¡ento, y sus antecedentes: Informe Técnico N"
004-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-UA-CPSG, de techa 22 de abril de 2019,

I Paf¡mon¡al y Servicios Generales de la Unidad de
N' 468-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF y

Expediente slGEDo N' 10430, y;

ento de la Ley N'29151, Ley General el Sistema
do por Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA

establece que la Oficina General de Administración o la que haga sus veces de cada
entidad es el órgano responsable del correcto registro, administración y disposición de sus
b¡enes muebles;

OAF,
Que, mediante Resolución Jefatural N' 468-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-

de fecha 16 de abril de 2019, el PRONABEC aprueba la baja física y contable de
cincuenta y nueve (l59) bienes paf¡mon¡ales por la causal de "mantenimiento o

reparación onerosa';

Que, mediante solicitud S/N, de fecha 17 de abril de 2019, la Señora María Graciela
ramos Córdova, en su calidad de Presidenta de la "Asociación Traperos de San Pablo",

solicita al PRONABEC, la donación de 159 bienes dados de baia; con la finalidad de

atender las necesidades de personas y familias provenientes de la extrema pobreza,

destacando el apoyo a niños yjóvenes desamparados, alentando de esta manera la política

social del Estado en lo relativo a la inclusión social, dirig¡da a recuperar la dignidad de las
personas de extrema pobreza,

Que, cabe indicar que con la solicitud antes mencionada la "Asociación Traperos

de San Pablo", acompaña la documentación sustentatoria estipulados en el numeral 6.5.1.2

de la Directiva No 001-201S/SBN "Procedimientos de Gest¡ón de los Bienes Muebles

Estatales"; como es el caso de: copia del DNI del representante legal y cop¡a del certificado

de vigencia de poder emitido por la SUNARP;
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Que, el artículo 10literal k.1) del Reglamento de la Ley No 29151, aprobado por
Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA, señala como funciones, atribuc¡ones y
obligaciones de las Entidades Públicas aprobar los actos de adquisición, administración y
disposición de sus bienes muebles. En tanto que el artículo 124 de la mencionada norma,
determina que el acto de disposición o administración de los bienes muebles se aprobará
mediante Resolución de la Oficina General de Administración o la que haga sus veces;

Que, el numeral 6.5.1 .2 de la Directiva No 001 -2015/SBN "Procedimientos de
Gestión de los B¡enes Muebles Estatales". aorobada oor Resolución No 046-2015/SBN,
determina la documentación exigida para elaborar el expediente administrat¡vo necesario
para la donación de b¡enes;

Que, de conformidad con la documentación remitida por la Unidad de
Abastecimiento, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas
normas reglamentarias, al encontrarse dentro del expediente administrativo, copia del
documento de identidad del representante legal de la institución solicitante, solicitud de
donación justificando la utilidad que darán los bienes para el cumplimiento de sus fines y
copia del certificado de vigencia de poderes del representante de la Asociación, emitido
por la SUNARP:

D¡._ Que, mediante Informe N" 535-2019-MINEDU¡r'M EC-OAF-UA- de'"\.. fecha 22 de abtil de 2019, la Unidad de Abastecimiento. a la Oficina de
.*" g"á\Administración y Finanzas el Informe Técnico N" 004-201g-MtNEDU¡/MGI-PRONABEC-" ,;€IOAF-UA-CPSG para la acción administrativa correspondiente. Asimismo, señala que, oe

'1.f" la revisión de los bienes propuestos para su bal;, se desprende que los mtsmos se
encuentran en mal estado de conservación, por lo que no resultan útiles para el sistema
educativo, siendo su reparación muy onerosa; por lo que no sería de aplicación lo dispuesto
en el Reglamento de la Ley N'27995, aprobado por Decreto supremo N" 013-2004-EF;

Con el visado del Director (e) de Sistema Administrat¡vo ll de la Unidad de
Abastecimiento y del Coordinador de Control Patrimonial y Servicios Generales.

De conformidad con la Ley N'29837, Ley que crea el PRONABEC, modificada por
la Se)da Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N' 30281 "Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", con su Reglamento aprobado
mediante Decretos Supremos N" 008-2013-ED y N" 0l -201s-MINEDU, la Ley N" 29151 , ta
Ley General del Sistema de Bienes estatales y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 007-2008-Viv¡enda, ta Directiva N. OO1-2015/SBN denominada
"Procedim¡entos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada por la Resolución
N'046-201s/SBN, y con la Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU que aprueba el
Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la Transferencia en modalidad de donaciin de ciento cincuenta
y nueve (159) bienes muebles, dados de baja mediante Resotución Jefaturat N. 468-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF, a favor de la "Asociación Traperos de San pabto",
cuyas caracter¡st¡cas se detallan en el Anexo adiunto, que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2.- La presente Resolución será puesta en conocimiento del Director de la
Unidad de Contabilidad y Control Previo y el Director de la Un¡dad de Abastec¡miento, para
las acciones de su competencia conforme a las normas respectivas.



Artículo 3.- Disponer que la Coordinación de Control Patrimonial y Servicios
Generales de la Unidad de Abastecimiento dentro de los diez (10) hábiles de emitida la
presente resolución, comunique a la SBN mediante el registro del número de la misma en
el aolicativo Modulo de Muebles SINABIP.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional del
Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comunQuese y cúmplase.
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